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máticas, Médicas y de la Naturaleza) en lm~ especalidades a que
i:ie refiere la presnte convocatoria. previa aprobación del expe
diente por la Comis;ón Permanente en su calidad de Organo de
Gobierno de la Entidad Autónoma División de Ciencias Mate
máticas, Médicas y de la Naturaleza.

Estos nombramientos se publicarán en el «Boletín Ofidal del
Estado)}.

16. TOMA DE POSESIÓN

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento. deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargo..'i
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado e) del ar
tículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

La Comisión Permanente de la Divisiqn de Ciencias Matemá
ticas, Médicas y de la Naturaleza podrá conceder, a petición
de los interesados. u1J.3. prórroga del plazo establecido, que no
podrá exceder de la mitad del mismo si las círcunstancias lo
aconsejan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

11. NORMA FIN¿L

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven d€ ésta y de la actuación del Tribtmal podrón se!"
impugnados por los interesados en los casos y en la forma enta~

bleddos en la Ley de Procedimiento Adminh,trativo.

Madrid, 23 de julio de 197L-El Secretario, Gonzf!lt, Gimene:~

Martín.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Jefatura del Servicio Hidro~

lógico Forestal de Soria, del Patrnnonio Forestal
del Estado. por la qUe se convoca oposición para
cubrir una 11acante de Auxiliar Admínistrativo.

Vacante una plaza de Auxiliar Administrativo en la plantilla
de funcionarios públicos propios de este Organismo, con destino
inicial en él Servicio Hidrológico Forestal de Soria. de confor~

midad con las normas aprobadas por Orden ministerial de 28 de
diciembre de 1967 y con la Reglamentación General para el in
greso en la Admlmstración Pública, aprobada por Decreto 14111
1968. de 27 de lunIo, y una vez cwnplidos los requisitos determi
nados en el Decreto 145/1964, de 23 de enero. se resuelve cu
brirla de acuerdo con las bases que a continuación figuran;

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENER:\LES

1.1. Número de plazas.

Se co~voca una plaza. Este nlunero podrá incrementarse
conforme al Decreto 1411/ 1968, de 27 de junio. con las que
hayan de cubrirse por jubilación forzosa y con las que se pro
duzcan hasta que finalice el plazo de presentación de instan~
cias. Al publicarse la lista proviSional de admitidos se publi~

cará el número de plazas que, en defintiva, comprenderá esta
convocatoria.

1.1.1. Caracterídicas de la plaza:

a) De orden reglamentario.-Se regini pOr las normas apr.:r
badas para los funcionarios públicos propios de este Organismo
por Orden ministerial de 28 de diciembre de 1967.

b) De orden retributivo.-Las retribuciones serán las si~

guientes: sueldo, cincuenta y. un mil pesetas anuales, dos pa
gas extraordinarias (18 de julio y Navidad) de la cuantía que
corresponda, y complemento fijo de veinte mil pesetas anuales,

1.2. Sistema selectivo.

La selección de aspirantes se realizará mediante el sistema
de oposición, que constará de las siguientes pruebas:

A) Prueba general

Primer ejercicio.~ontestar por escrito un tema del pro~

grama anexo sobre organización administrativa.
segundo ejercicio.-Contestar por escrito un tema del pro~

grama anexo sobre Historía de España y Geografía.
Tercer ejercicio.-Resolver tres problemas sobre las cuatro

l-eglas elementales, regla de tres simple y compuesta, quebra
dos, decimales, repartos proporcionales, porcentajes, descuentos,
áreas de triángulos, cuadriláteros y círculos y volúmenes de
cilindros y esferas.

B) Prueba prOfesional

Primer ejercicio.~Copiar a máquina un texto facilitado por
el Tribunal, a la velocidad máxima de los opositores, durante
quince minutos.

Segundo ejcrcicio.--Confecóón de un c1íssé para ódostyl en
tiempo má'ümo de quince minutos.

Tercer ejercioo.--Escritura taquigráfica a mano de un texto
dictado por el Tribunal. a una velocidad de 70 a 90 palabras
por minuto, durante ('inca minutos. Traducirlo directamente a
múquina en el plazo máximo de una hora.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. GeneTa:es.

a) Ser español
b) Tener cumplidos diedocho a1105 de edad en la fecha

de publicación de esta convocatoria.
e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio de; Estado o de Ja Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Certificación de haber cumplido el Servicio Soeial o
exención. en su cuso.

f) Poseer el titulo de BachjJler Elenwntal (o equivalentel
o e~;;tar en condiCIOnes de poseerlo al término del pla20 de
admisión de instflncias.

3 SOLICItUDes

Los que de:5€€n tomar parte en la:; prUlbns sf'1C'\:th·a;; d,~

berán en su solicitud hacer constar lo sh~ui('ntc:

a) T\iIanifestar los aspin;ntes que reúnen todos los requi
sitos exigidos por la convocatnia.

b) Comprometerse. en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los principios Fundamentales del Movimiento Na~

cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.
e) Manifestar en su caso, si desean acogerse a los bene

ficirm de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

3.2. Or9,anos a quien se dirigen.

Las solicitudes se dirigirán a la siguif'nte dirección: «SefF)r
Ingeniero Jefe del Servicio Hidrológico Forestal, Alfonso VIII, lo
Soria.\)

3..1. pla,(;O de presentacíón.

El plazo de pre.<rentación será el de treinta dias, contr..dos
a partir del siguiente al de la publicación de esta convoca toria
en el «Boletin Oficial del Estado\!.

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro del
Servicio HidrOlógico Forestal, Soria. o bien en los lugares que
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi~

nistra tivo,

3.5. Importe de los derecho8 de exa.m.en para lonwr par-
le en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de cien pesetas.

3.6. Fonna de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Caja del
Servicio Hidrológico Forestal, Soria. o bien por giro postal o
telegráfico, haciéndose constar en este caso en la solicitud el
número y fecha de íngreso

3.7. Defectos de las solicitudes.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercib:endo que si no lo hiciese se archivará su
instancia sin más trámites.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, esta Je
fatura aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos,
la cual se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado». a
cuyo. efecto la remitirá a la Subdirección del Patrimonio Fo~

restal del Estado.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub~

sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del in~

teresado.
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4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados 1nl erponer
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a la publica
(;¡6n Bn el «Boletín Oficial del Estado», redamaeión de acuerdo
COl el articulo 121 de la Ley de Proceclinliento Adlilinístrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaCiones ~erán aceptaclas o rech:w:~dfls .en la Re
solución que se publicará en el «Boletín Oncíal del Kstndo)). por
la que se aprUf'be la lista definitiva, a cuyo pJedo 1<1 rmnitil';i
a la Subdirección de este Organismo.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra. la Resolución definitiva podrán los intere<'Bdos m,'
terponer recurso de alzada en el plazo de quince días.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIóN DEL TBIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal caHficador será designado por esta Jefa tura y se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado.'}, a cuyo efecto
remitirá la designación a la Subdirección de este Organismo.

5.2. Composición del Tríbunal.

Estará compuesto por;

El Ingeniero Jefe del ServLio, como PresidenLe; un Inge
niero del S. H. F .. Y un Ayudante o un Perito de Montes. como
Vocales, y un administrativo, como Secretario.

5.3. Abstención.

Los miembros de: Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notifícando a esta Jefatura cuando concurran circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

5.4. Recusación.
Los aspirantes podrán recusar a los miembro..'i del Tribunal

cuando' concurran las circunstancias previstas en el articulo 20

de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. COMIENZO y DESARROLLO o¡;: 1..'\S f'HUf;S,\S

6.1. Programa. -

El programa correspondiente a la prueba gem:ral ~,e publica
en el anexo únicr de esta convocatoria.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios.

6·3. ld,entijicadón de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier rn(i!lH'nlo a 10H
oposítores para que acrediten su identidad.

6.4. Orden ele: actuaci6n de los opositores.
El orden de actuaciun de los opositores se determinará por

sorteo público, cuyo resultado será PUb1iC~l¡jO en el «Boletin
Oficia] del Estado)}.. a cuyo efecto remitirá a esta Subdirección
el Servicio Hidrológico Forestal la oportuna Resolución.

6.5. Llamamientos.

Habrá un úni':o llamamiento.

6.6. Fecha, lug"r y hura de comien:.o de lo" cjen:icio..,.
El Tribunal una vez constituído acordará la fe..::ha. lugar y

hora en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará
en el «Boletín Oficial dei Estado», aJ menos con quince días
de antelación, a cuyo efecto esta Jefatura comunicará el acuer
do a la Subdirección de este Organismo.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los su::esivos anuncios
de celebración de les restantes ejercicios en el ({Boletín Oficial
del Estado)). No obstante, estos anuncios deberán hacerse pú
blicos por el Tribunal en los locales donde se hayan de ce~
lebrar las pruebas.

6.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimiento del TrIbunal que alguno d,~ los aspi
rantes carece de los reqUlsitos exigidos en la convocatoria, se'
le e?Ccluirá .de la misma. previa audiencia del propio interesado.
pasandose en su caso a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

7. CAUFIC\CIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. S'istema de calificación de los ejercicios.

La calitlcación de lOE ejercicios se efectuará asignando cada
miembro del Tribunal la puntuación correspondiente de una.
escala de I~l:rc' ;i 10 u cada uno de aquéllos y hallándose la media
aritmética dt'l ktal, f<'s OfA'JSitores que no hubieren alcanzado
un minimo de cinco ptmtos se considerarán eliminados. La pun~

tuación máxima media será de 10 puntos.

8. LISTf.. Di:: APROBADOS Y PROPCESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal pu
blicará relación de aprob:tdos por orden de puntuac1ón, no
pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

A los efectos de la base anterior elevará a esta Jefatura
la relación de aprobados que será remitida a la Subdireccóin
de este- Organismo.

8.3. Propuesta complemenlaruL de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados remitir' a los ex~
c-Jusivos efectos cel articulo 11.2 de la Reglamentación General
para el ingre-so en la Administración Pública el acta de la
última sesión, en la que habrán de figurar por orden de pun
tuación todo.." los opositDres que habiendo superado todas las
pruebas excediesen del número de plazas convocadas.

9. PREsENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. DO','umento$.
Los aspirantes aprobados presentarán los documentóB acre

ditativos exigidos de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria a saber:

al Certificado de acta de nacimiento.
b) Declaración ,jurada de no estar procesado ni haber sido

separado de ningún Cuerpo del Estado o de COrporae1ón pú.
bliea.

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
contagIosa ni deefeto fisico que le inhabilite para el ~lclo.

d) Certificación negativa del Registro Central de Penados
y Rebelde&

e) Tres fotografías tamaño carnet.
f) Certificado de haber cumplido el servicio Social o exen·

l:ión, en su caso.
g) Titulo de Bachiller Elemental, o equivalente.

9.2. Plazo.

El plazo de presentaclón será de treinta cUas a partir de
la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunír las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquiel medio de prueba admisible en derecho.

9.3. E::;;ccpL'iones<

Los que tuvieran in c<mdición de funcionarios públicos es·
tarán exentos de jusi lficar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrado..'" para obtener sU anterior nombra
miento debiendo presentar certificación del Ministerio u or
ganismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
eircunstancias consí;en en .<;u hoja de servicio.

9.4. Falta de preseniactón de documentos.
QuieneS dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza

mayor no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por
f alse<1ad en la instancia referida en el articulo cuarto. En
este casa. ia autoridad correspondiente formqlará propuesta de
nombramiento según orden de puntuación a favor de quienes
a consecuencia de la referida: anulación tuvieran cabida en
el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIEt;TOS

10.1. Nombramiento definitivo.

Por el Patrimonio Forestal del Estado se extenderán los co
rrespondientes l1(...mbramientos de funcionarios de carrera pro
pios del Organismo a favor de los interesados. cuyo nombra,..
miento se publicará en el ({Boletín Oficial del ~tado».

11. TO-"lA DE POSESIÓN

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
br<tmiento deberBll los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del
artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Batado.
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11.2. Ampliación.
La. Administración podrá conceder a petición de los intere

sados una prorroga del plazo establecido, que no podrá exceder
de la m1tad del mismo si las circunstancias lo aconsejan, y
con ello no 5e perjudican derechos de terceros.

NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los· interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Soria. 14 de julio de 1971.-El Ingeniero Jefe, Julio Castro
González.

ANEXO

Programa de la prueba general de la Oposlclon para Auxiliar
Administrativo del Patrimonio Forestal del Estado

Organización administrativa

Tema l. Patrimonio Forestal del Estado: Sus fines, medios
y exenciones

TemaIL Organización: Organos rectores. Personal.
Tema 111. Servicios especiales. Coordinación de servicios.
Tema 'IV. Trabajos, adquisiciones de terrenos:

a) Convenios.
bJ Compras. y
e) Expropiaciones.

Tema V. Comarcas de interés forestal. Permutas. servidum
bres y deslindes.

Tema VI. Obras-auxilios y subvenciones.
Tema vn. Aprovechamientos: Conservación y vigilancia de

los montes
Tema VIII. Régimen económico y fiscalización.
Tema IX. Repoblación forestal de las riberas de ríos y

arroyos.
Tema X. Repoblación forestal y ordenamiento de cultivos

agrlcolas de los terrenos integrados en las cuencas alimenta
doras de los embalses de regulación.

Tema XL Las Leyes Fundamentales del Reino. El Fuero
del Trabajo. El Fuero de los Espafioles.

Tema XII. La Administración Ptíblica Central, Local e Ins
titucional. Ideas generales.

Tema XIII. Procedimiento administrativo. Concepto y cla
se. Iniciación, desanoDo y terminación. Los recursos adminis
trativos. Procedimiento contencioso-administrativo. Ideas gene
rales.

Tema XIV. Los funcionarios públicos. Concepto y clase. Ca
racterísticas y principios generales de la nueva Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado.

Tema XV. Contenido de la relación funcionarial. Derechos
y deberes de los funckmarios. Régimen disciplinario, faltas, san
ciones y procedimientos.

Tema XVL Responsabilidad de los funelonarios. Régimen
disciplinario, faltas, sanciones y procedimientos.

'tema XVII. Funcionarios 'públicos propios del Patrimonio
Forestal del Estado. Derechos. deberes, situaciones, incompatí-
bilidades o régimen disciplinario. .

Historfa de EoSpaña

Tema r. CaracterIsticas generales de la España prerromana.
Tema IZ. La España romana y visigoda.
Tema III. La dominación árabe en España. La reconquista.
Tema IV. La Unidad Nacional. Descubrimiento y conquista

de América
Tema V. Los Reyes españoles de la Casa de Austria. Sus

reinados.
Tema VI, La guerra de Sucesión. Los Borbones en España,

Sus reinados.
Tema VII. La segunda República española.
Tema VIII. El Movimiento Nacional.

Geograffa

Tema 1. Geografía de Espalm. Aspecto físico, político y
económico.

Tema tI. Aspecto fisico y politico de Europa.
Tema ItI. Aspecto f1s1co y politico de Asia.
Tema IV, Aspecto ffsico y politico de Africa.
Tema V. Aspecto físico y politico de América.
Tema VI. Aspecto fisico y politico de OCeania.

Matemáticas

Tema l. Las cuatro reglas elementales.
Tema tI. Quebrados y operaciones con ellos.
Tema m. Decimales y operaciones con ellos.
Tema IV. Sistema Métrico Decimal.
Tema V. Reglas de tres simple y compuesta.
Tema VI. Interés y descuentos.

Tema VIL Porcentajes y repartos proporcionales.
Tema VIII. Superflcie y figuras planas.
Tema IX. SuperficIes y volúmenes del cilindro, esfera, cono,

prisma y pirámide.

ADMINI8TRACION LOCAL

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso libre para proveer una plaza de
Analista de Sistemas del Centro Ordenador Elc<;
trónico.

El «Boletin Oficial de la Provincia de Barcelona}) núme
ro 189, de 9 de agosto de 1971, publica íntegras las bases que
han de l'egír en el concurso libre para proveer una plaza de
Analista de Sistemas del Centro Ordenador Electrónico, cml·
signada en las plantillas con el grado retributivo 18 y dotada
en el presupuesto con el $ueldo base de 70.000 pesetas y re
tribución complementaria de 23.240 pesetas anuales y los demás
deberes y derechos inherentes al cargo.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán pre
sentar la instancia, con los documentos acreditativos de los
méritos que aleguen, en el Registro General, dentro del im
prorrogable plazo de treinta dlas hábiles, a contar desde el si
guiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del EstadQ}}; manifestar en dicho documento que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la
base 2.", referidas al término del plazo para presentar soli
citudes; comprometerse a jurar acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fun
damentales del Reino. y a.compañar el recibo acreditativo de
haber a.bonado 200 pesetas por derechos de examen.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el
artkulo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local, de 30 de mayo de 1952, y articulo 3.'\ 1, de la Reglamen
tación General para ingreso en la Administración Pública.
d~. 27 de junio de 1968.

Barcelona, 10 de agosto de 1971.-- El Secretario general, Juan
Ignacio Bermejo y Gironés.-5.752-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid refe
rente al concurso para proneer la plaza de Viceil1
terventor de Fondos Mun.icipales

Con fecha 9 de sept:,pmbre de 1971 ha aparecido publicado
en el «Boletín Oficial de loa Provincia de Madrid» número 215.
un anuncio por el que se rectifica el error padecido en el apar
tado 4.1. Méritos de califkR('íón fIja, 1. Formación, de la convo
catoria que se publicó íntegramente en dícho periódico ofícial
el 21 del pasado mes de pv,osto.

Madrid, 11 de septiembre de 1971.· --El Secretarío general
Juan José Fernández-Vílla.-5.732-A.

RESOLUCION del Apllntamiellto dr Siyüenza (Gua
dalajara) referente al concurso para cubrir una
plaza de Matarife municfpal.

La. Comi.sión Municipal permanente, en sesión celebrada el
dia 5 de agosto de 1971, aoordó declarar admitidos a la prúc
tica: d~ los ejercicios a yealiZar para cubrir una plaza de Ma
tarife municipal, convocados por anuncio en el «Boletín Oficia}},
de la provincia número 51. de 29 de abrí! de 1971, y en el
«Boletín Oficial del Estado» número 113. de 12 de mayo de 1971,
a los siguientes señores:

D. Luis Bartolomé Robisco.
D. Saturnino Eduardo G'onz¿lez Roddgo.

Conforme a 10 establecido en el artículo 121 de la Lev de
Procedimiento Administrativo, los interesados legítimos podrán
pre:sentm reclamaciones por plazo de quince días a partir del
sig:l1iente hábil de publicación del prt'sente en el {{Boletín Ofi
cial del Estado».

Sigüenza, 5 de agosto de 1971.-EI Alcalde.-4.797-E.

RESOLUCION del A.1Juntamiellto de Siqiienza (G1W
dalajaraJ referente a la oposición para la provisión
en propiedad de una pla,:a de Conductor municipal.

En el «BoleUn Oficial del Estadw número 214-. de 7 de sep
tiembre, aparecen las bases de una plaza de Conductor de este
Ayuntamiento para ser cubierta en propiedad, en las cuales se
sufrió error. por parte de esta Administración municipal, en
la base primera, en la cual aparece «grado retributivo unQ),
cuando debiera decir ({grado retributivo cuatro}).

Síglienza, 9 de septiembre de 1971.-El Alcalde.-·5.212-E.


